
                                                                         BONOS SERVICIO DE ANÁLISIS RÁPIDO DE LEGIONELLA 

                                                                        para el control y evaluación del riesgo en instalaciones de 

acuerdo con el RD487/2022 

 

Bonos de Servicio de Análisis Rápido de Legionella (SAR) 

Porque en Biótica queremos ayudarte a cumplir el RD487/2022 para controlar la 

Legionella , a partir de ahora ofrecemos unos BONOS para nuestro Servicio de Análisis 

Rápido, para que puedas escoger el que mejor se adapte a tus necesidades y las de tus 

clientes:   

• Bono de 10 muestras (2 meses) 405 € 

• Bono de 20 muestras (4 meses) 720 € 

• Bono de 30 muestras (6 meses) 945 € 

Tendrás resultados en menos de 24 horas (máximo 48 h) para las muestras recibidas de 

lunes a jueves antes de las 12:00 h (viernes antes de las 10:00 h). 
* Las muestras deberán ser enviadas a BIÓTICA, BIOQUÍMICA ANALÍTICA S.L., Parque Científico 

Tecnológico y Empresarial de la Universidad Jaume I – Campus Riu Sec – Espaitec 2, planta baja. 

Laboratorio 2, 12071 – Castellón de la Plana – España y ser solicitadas al menos 48h antes de ser recibidas 

o serán consideradas servicio de urgencia. Contacto: info@biotica.es / +34 675 613 858 / +34 675 611 943 

Dentro del periodo de uso del bono, podrás solicitar en cualquier momento los análisis de 

Legionella por método inmunomagnético (Legipid®), hasta alcanzar el máximo de 

muestras bonificadas o el fin del período contratado. 

✓ Cumple los requisitos del RD 487/2022 de 21 de junio para el control operativo y 

evaluación del riesgo de Legionella (Art. 12, punto 4). 

✓ Información rápida (1 h) sobre el nivel de Legionella de la instalación (averías, 

paradas, puesta en marcha, funcionamiento intermitente, etc) 

✓ Complementa al cultivo en los Planes de Prevención y Control de Legionella (PPCL) 

y minimiza la probabilidad de infracción/sanción. 

El Bono incluye atención al cliente y consultas técnicas (hasta el cierre de la intervención). 

En las asistencias se asignará un número de intervención que se considerará activo hasta 

la resolución de la consulta.
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